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A Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE GENESIS SA.” 

OTORGADA POR: 

GERMANIA GENOVEVA AVILES HIDALGO Y 

LUISA LORENA FIGUEROA — FIGUEROA 

CUANTÍA: USD. 800 

ML Dile Acorias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador. ur dia viernes doce de 

septiembre del año d mi DOCTOR JAIME 

    

   SILLON. ALBAN Nataeriao Lactánr  comperecen 

  

MEAR LIA TALES 

  

    

    
A 

I2ega Lime 

  

mt contratar y mkligare 

  

doamiciliadaez Y | Pridentes en esta dcitidad o cantor Deia; 

 



e rd rre de Le jan qa, pu jj po ha Fons , 0 q ding po se y - 
a quienes de COnader A e MEE AER. QUe aisawve a 

Cratiira ent MEP 

  

E tencoy 22% ses PAE CTiLao aMTEogramern Te E 

COMPAÑIA DE 

  

incorporar 

TRÁANSFORTES GENESIS G.M. al  tenar le las  Eiquientes 

ciáuvcsules: COMPARECIENTES: Comparecen «€ la celebración 

de la presente Escritura Pública las señores: GERMANIA 

GENOVEVA AVILES HIDALGO, casada: Y LUISA LORENA FIGUEROA 

FIGUERCA, casada. Comparecten por sue propios derechos, 

Mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 

v con seuficiente capacidad pare contratar y abligarez. 

PRIMERA: CONSTITUCION LE LA LONFARiA. Las 

comparecientes declaran expresamente que nacen un aporte 

de capital en nmimnerariós, con el acbietoa de cometituir 

una compañia snónima Pesada Nacional 2 

  

Internacional COMPARA TE GENESIS 5.6... Que 

se regirá por la Levy de Transito y Transporte Terrestre 

Leyes Especiales, asi como dos presentes Estatutos y =u 

propia Reglamento interno. CAPITULO PRIMERO: ESTATUTOS 

  

DE LA: COMPARIA — HORIMAc Ios SOMICILIOs 

FLAZO Y CABJETIVÓO, COMFARIA 

   DE TRANSPORTE SUNDO 

  

HACIONALIDAD DOMICILIO: 

Cantón Fedra Moncayo, parroquias Tabacuando, provincia de 
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DOSCIENTOS DOLARES. EL CAPITAL PAGADO ES DE UNA. 
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validamente com la senda Firma del 

    
reprecentante legal de Y siempre Y cuando 

, . » , 
ha comunicado E ESTE." se elaborará un 

dacumen te fechado y conuntamente nr el 

    

acciones Y accionistas. En ceso — de perdida de un titulo 

de accién la Compeñia la declarará rulo y emitirá un 

nueva después de haber transcurrido treinte dies desde 

la última de tres publicaciones consecutivas, en una de 

perióádicoz de mar cop circulación del damicilia 

    

   SEXTO: 

ADMINISTRACIÓN DE CLA COMFARIA: VIGILANCIA Y CONTROL: La 

Compañia estará joberrada y administrada par los 

  

= 22 El Fresidente.- 

ei El directorio que lo integrará el Gerente General, el 

  

Principales, Tres vocales 

    

    
estos durerán un Ttunciones pudiendo ser a no mo er a no 

reelegidos en el ceso del Presidente y Gerente 

  

 



  

determinada en el 

  

duración de cada cargo. Los 
pe

 
co

 A sn pa
 

Ti
 a “Y de YIdGliian 

   vecalez del 

GENERAL DE ACCIONISTAS. La dunte General de acciones 

estará integrada por dos accionistas de la Compañia 

legalmente convocados Y reunidos por el presidente de la 

misme (que la presidirá, Y actuará de secretario el 

Gerente General de la Compañia. lendrá las atribuciones 

que de facultan los ertículos doscientos treinta Y una Y e 

doscientos treinta y cuatro de le rujeva codificación de 

la Ley de Compañias, con excepcion de aquellos que por 

estoz  Estatutoz se contfieran a atroz funcionarias. 

resolverá todos los asuntos de la Compañia que le 

competen. de acuerdo == la ley y «e dos presentes 

e o pongan en su conocimienta. Las H Estatutos. a pue 

Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las 

Juntas Ordinarias se reunirán obligetoriamente dentro 

de las tres primeros meses de cada año celendaerio.- Las 

dun tas Extracrdinarias cuando Ai la resuelva el 

  

Presidente 0 el Gerente General de la Comp v“ en las 

demás casos contemplados en la Ley de Compañias y en los 

presentes Estatutos. Las convocatorigs serán realizadas 

poor el Presidente e Gerente General por la prena 

  

par 

la mence con echo dias de enticipación pera su reunión, 

en une de los periédicos de mevor circulación del 

domicilia principal de la Compeñig. La  convecatoria 
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decisiones de las duntas Generales serán 

  

tomadas por MAyoria de capital cagedao 

concurrente a la reunión. ero blanca y las 

  

la mavoriía rumérica. En la 

la Lev. Na abestante a las 

  

incisos antericres de 

  

entenderá convocada Y quedará legalmente constituida en 

cualquier lugar del territori nacional, para tratar 

cusloauier asunto siempre que este presente la totalidad 

del o capital  pacado Y dos asistentes por unanimidad 

mm acepten la celebración de la  dunta sin embargo 

cualquiera de los asistentes pueden daponerse a la 

discusión sabre los asuntos scbre los cuales no se 

considere suficientemente informado. En este tipa de 

entes todos los accionistas y quienes 1a representen 

  

nara €jercer sus derectos Y atribuciones 
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mandataria cada vez, mualdauler el 

acciones. Asi mismo na 

  

sl qm 
Ge ación 

  

WOtar en 

a mandante en represent = es de un m 

sentido distinto, pera la persona que sea mendataria de 

votar en 

  

NOVENO: El DIRECTORIO N La dunta del Da 

integrada por tres miembros principales 

que actusrán en calidad de suplentes, 

la Junta General serán 

los suplentes tendrán 4 
$ 

  

únicamente cuando encuentre reemno 

Los miembros del Directoria principales. 

en sus funciones, con excepción del 

Fresidente que la determinado 

Directorio. 

todos los asuntos que hacen relación «€ 

i más laz odas del traneporte, 20 

“igd buena pe
 administrativa, ra a 

institución cumpiiendo con la 

tendrá 

  

Estatutos Y had: cuoplirn: 

  

senta 

mandantes. 

A 

gestione 

determinada 

da diferente en 

ARTICULO 

rectoría estará 

7 tr es miembros £ 

DE — Mismas que 

de Accionistas, 

MOTE 

lazando E los as 

durarán un aña 

eres E; El nte a del 

en el presente 

an 

de Y 

maracha de la 

en loz 
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amplias podere 

para gesticnar eutorizcaciones de Tr v la concesión de 

Nueva cupos, gqustionesz que les realizará ante las 

autoridades de transito, Las duntes del Directorio serán 
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reunión. Fara gue la Junta del Direc 

LiItulrse, será que ermuuerE pa
 

pueda Con 

presentes la. menaz res de sus miembros. 15
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5 Serán nombrados 

  

ceneral. Acta de 

  

por el ao berente 

delibereciones de la dunta del Directorio 

presidente y del secreteriía será 

elegido dentra de los voceles de la Sera 

Directoria atribuciones del Directoria : " Berna 

las de nombrar lez comisiones 

que influirán en el 

las tu de la 

ter n du = ss
 

   dichas cau 

  

THC 

Será General aprobado y Ear 

  

MO DEL MCiIcnmistas. 

  

  

enticipación a 

pl 

determinadas 

actividades 

torio ht 

ruery 

  

IA 

dirigidos 

están 

en 

buer 
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Presidente de la Compañias 

  

na ser  accicniseta de dla  Lompañig. sus deberes 

cesiones de la Junta General de accionistas y   
sesiones en A Directeario, bi Suscribir les actes de la 

laz que este resente, conjuntamente con el secretaria, p : ” 

qe
 ci Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la 

dunta General de accionistas y del Directorio,  d) 

Reemplazar al Gerente Ueneral en ceso de ausencia 

fallecimiento en este últime caso, hasta que la Junta 

General de accionistas designe al titular, el Someter a 

conocimiento de la Junta General de accionistas el 

egqlamento Interno, €l mismo que será eprobedo en la 

dunta General, Ti Firmar conjuntamente on el Gerente 

Seneral o los tituloe Y acciones, (ql Les demás que le 

confieren la lev, loe Estatutos Y el Feglamento interno 

de la Compañias. ARTICULO DECIMO. FREIMERO: DEL. GERENTE 

td
 GENERAL: El Gerente Ceneral será nombrado par da Junta 

Genera de aeccionistes, por el lapso de dos años, el 

miema Que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente General na se redgilere ser accionista de la 

ae A A A e 
Compañia al Presidente de le Compañía en 

  

    casco de ausencia a de fal 

fallecimiento O eusencia definitiva del Fre 
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inmuebles lez y 

  

Directoria el monta exced 

  

    

   

trabajadores   

cuendo 

compañia. ql Lliever los litros 

conjuntamente con 

    

conmtabil 

      

de 1 

Tuere 

  

idad y 

de coiomes 

de 

  

ice titulos de accio 

  

il Prezentar anualmente y con debida anticipación = la 

Junta de vw de Directoria, tin informe sobre 
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les negocia 

  

dacumentas 

  

rá 

  

    resolucion 

  

  

   

    

cuentar, balance y más 

balances posteriarmente 

General Ls eS 
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        permitidas en los 

  

Y PODRÁ SER REELEGIDOS 

atribuciones de —(1os 

  

la Ley de Compeñiaz Y 

además los que le  impruisleren la Junta Beneral de 

accionistas. ARTICULO DECIMO TERCERO: BALANCE GENERAL E 

IMUENTARIO: E eccnémica de la ecciedad 

pu
e Er pa La
s Mm de
 ñ po
 

n
 pa
 o 

7 comenzará el primero de enero y terminará el treinta Y 

e realizará a esta fechas Ú 0
 

Ú una de diciembre de cada =ñC. 

un inventaria de los bienes sociales. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con 

4 

el diez por ciente de las utilio lades liiquidas de b
e
t
 

du
 

tb
 

empresa, que arroje cada ejercicio económico, hast 

completar la cuantia minima establecida por la ley. 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADE 5: 

lina vez que sean aprobados el talance y el inventaria 

del ejercicia econémico respectivo Y luega de 

racticades las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal y especiales que hava sido resueltas 

G = 
par la Junta teneral de accionistas el saldo de 1 

utilidades serán distribuidas entre los 

  

accionistas de la Compañia, en properción a las acciones 

pegadas por cada naa. ARTICULO DECIMO: SEXTO: DE LA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION * 

l cepuraDe CIUTADAMIA no 170450470-1 |  Pr.JaimeAillón Alb; | rs PR 
Quito+ Ecuado ¿ 2168 HIDALEO - AVILES BIDALGO GERMANIA GENOVEVA ¡8 e PAPELEO DE LAMAS 
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. > rs 
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a 1 0207 00414 
PICHINCHA/ dUtro _.: 

      

CUNZALEZ SUAREZ   

  

REPUBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTO! 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEÍ, 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1070674 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 

Fecha Reservación: 11/09/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1035741 COMPAÑIA SERVICIO DE TRANSPORTE GENESIS S.A 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE GENESIS S.A. 

Aprobado 1070696 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 09/03/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AT =— A 

——_LCDA, MON! SERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Cue, 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

iJleciente comprobante No. 279061 , el (la) Sr. GERMANIA AVILES 

consigne en este Banco, un depósito de US$ 200.00 USD Vr” 

vara INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA DE TRANSPORTES GENESIS S.A. 

hasta la respectiva auorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

    

    

          

Sinto renósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

¡SERMANÍA GENOVEVA AVILES HIDALGO | US.s. 100.00 
LUISA LORENA FIGUEROA FIGUEROA US.$. 100.00 

TOTAL Us.$. 200.00 

OSSERVACIONES: 

  

  

pa AUTORIZADA 
AGENCIA 

I . 

AUT 011 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

075 RESOLUCION No. 109-CJ-017-2002-CNTT1 
Yyenones 

SUPERINTENDENCIA DE CONMPARIAS 
CONSTITUCION JURIDICA 

  

Presente, - 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto 
de 1996; y, vista la solicitud de los directivos de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPANIA DE 
TRANSPORTE GENESIS S.A.” con domicilio en el Cantón Pedro 
Moncayo, Parroquia de Tabacundo, Provincia de Pichincha, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. El Directorio del Consejo Nacional de Tránsito, en su Cuarta 

sesión, celebrada el 18 de Abril del 2.002, suspende 
temporalmente la Constitución de Compañías de Transporte de 
Taxis, Urbano Inter e Intraprovincial. 

2. La Coordinación de Asesoria Jurídica, emite su informe No. 053- 
CAJ-02-CNTTT de 30 de Septiembre del 2.002, en el cual 
recomienda: “Autorizar el Trámite de Concesión del Informe 
Favorable previo a la Constitución Jurídica de las 
Organizaciones de Taxis que cumplan con todos los requisitos 
legales y administrativos exigidos para estos trámites, cuyos 
números de ingreso fueron presentados con anterioridad a la 

suspensión tomada por el Directorio del Consejo Nacional de 
Tránsito el 18 de abril del 2002. 

3. Con fecha 3 de octubre del 2.002, el Directorio del Organismo, 

acoge el informe presentado por la Coordinación de Asesoria 
Jurídica y solicita que la Comisión de Legislación luego del 
análisis de cada carpeta, remita al Directorio para su 
aprobación. 

4. Informe No. 285-CJ-CAJ-02-CNTTT, de Octubre 7 del 2002, 

emitido por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye 

y recomienda: gr ACINEIAL DE FRRRSiTO Y 
o Ara Mnegry va. Ce 1ES 

4 a diodes 
o PRE ei ME DO 

    

e peo 
 



CONSEJO NACIONAL 
DETRANSITOY  : 
TRANSPORTE TERRESTRES    -4.1. La documentación está acorde 

determinados por este Organismo p 
informes previos a la  Constituci 
organizaciones de transporte. 

4.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha; 
informe técnico de factibilidad No. 2002-074-CJ-COOR- 
CPTP, de 28 de Mayo del 2002, previo a la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis  demominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE GENESIS S.A.” con 
domicilio en el Cantón Pedro Moncayo, Parroquia de 
Tabacundo, Provincia de Pichincha 

4.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por. lo que dicho proyecto cumple con las 
normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

4.4 La nómina de los SIETE (7) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

o VACAS BASTIDAS CELSO HERNAN 
2. AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 
3. LOPEZ PESANTEZ JOHNNY RUBEN 
4. AGUILAR CORREA LAURA ELIZABETH 
5, FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 

. 6. LOPEZ BASTIDAS EDGAR RUBEN . 
Y 7. AVILES FLORES IRMA JEANNETH 

5. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; 
sin embargo para el permiso de operación la compañía 

deberá justificar la tenencia de un parque automotor 
acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

6. Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de 
Factibilidad previo a la Constitución Jurídica mediante No. 
2002-074-CIJ-COOR-CPTP, de 28 de Mayo del 2002, 
remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Pichincha, encontrándose el proyecto de Estatuto 

elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose 7 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

incorporado las observaciones in das, se puede 
recomendar al Directorio del Organi la emisión del 
Informe para el acto constitutivo Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE GENESIS S.A.” con 
domicilio en el Cantón Pedro Moncayo, Parroquia de 

o Tabacundo, Provincia de Pichincha. 

-- 7. Informe No. 014-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 15 de Octubre del 
-— 2001, mediante el que la Comisión Interna Permanente de 

Legislación, aprueba el informe antes mencionado y recomienda 
al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxis denominada “COMPANIA DE 
TRANSPORTE GENESIS S.A.” con domicilio en el Cantón Pedro 
Moncayo, Parroquia de Tabacundo, Provincia de.Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 
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JAS DADO. | o 
l CONSEJO NACIÓNAL - oruvvdi 

DE TRANSITO Y :-. : 
TRANSPORTE TERRESTRES 

E    RESOLUCION No.109-CI-017-2002-CNTTT 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
Sala de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
“Terrestres, en su Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha diecisiete 
de octubre del dos mil dos 

    

   
Ing. Rodolfo Barniol Zerega 

MINISTRO DE GOBIERNO Y POLI 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE Ti 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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HAsTtá ASTA AQUI 105 DOCUMENTOS HABI LITANTES.- 

torgó ante ai y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA: 

y Firmada_en Du, a doce de septiembre 
F 
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CERTIFICADA, debidamente sellada 

del año dos oil tres.” 7 
    

  

froraría de, 

<< Dr. JAIME AILLON ALBAN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

mo 

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, con el No. 18 en 

el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 21.- Se anotó con el 

No. 1212 en el Repertorio.- Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de 

la Ley. - Tabacundo, a catorce de Octubre del año dos mil tres.- 

   


